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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-CC-19011-IMNC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-CC-19011-IMNC-2019, “DIRECTRICES PARA LA 

AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN” (CANCELA A LA NMX-CC-19011-IMNC-2012). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, 

IX y XII del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 

de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a 

continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Mexicano de Normalización 

y Certificación, A.C.” (IMNC), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser 

adquirido o consultado en la sede de dicho organismo ubicado en Manuel María Contreras número 133,  Piso 

6, Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de México, 

teléfono (55) 5546 4546, Fax 5546 4546 ext. 6140 y/o al correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx, o 

consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, 

Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-CC-19011-IMNC-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del 

día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20190705123135489. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-CC-19011-IMNC-2019 
DIRECTRICES PARA LA AUDITORÍA DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 

(CANCELA A LA NMX-CC-19011-IMNC-2012) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona orientación sobre la auditoría de los sistemas de gestión, incluyendo los 

principios de la auditoría, la gestión de un programa de auditoría y la realización de auditorías de sistemas 

de gestión, así como orientación sobre la evaluación de la competencia de las personas que participan en 

el proceso de auditoría. Estas actividades incluyen a las personas responsables de la gestión del programa 

de auditoría, los auditores y los equipos auditores. 

Es aplicable a todas las organizaciones que necesitan planificar y realizar auditorías internas o externas de 

sistemas de gestión, o gestionar un programa de auditoría. 

La aplicación de esta Norma Mexicana a otros tipos de auditorías es posible, siempre que se preste 

especial atención a la competencia específica necesaria. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma es idéntica (IDT) con la norma internacional ISO 19011:2018, Guidelines for auditing 

management systems. Ed 3 (2018 julio). 
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Atentamente 
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Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Normalización, 
Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
 

 


